
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN CAUCA  

AUTO Nro 198 

Popayán, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

Notifica por anotación en estado No.010 del 02 de febrero de 

2022   

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicación: 2010-00471-00 

Demandante: MARISOL ROJAS ERAZO.   

Demandado: MERY CAICEDO  

Dentro del asunto de la referencia, el demandante, a través de su apoderada 

judicial, presenta avalúo de bien inmueble.   

Por lo expuesto el Juzgado DISPONE:  

PRIMERO: Correr traslado del avalúo por diez (10) a la parte demandante, 
para que se pronuncie.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

JUEZ  



 

 

 

 


